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MINISTERIO DE LA GUERRA'o"
último; siendo cargo art P1'3SUpuesto, que asciende á 3.480
pesetas, á. la dotación del material de Ingenieros.

De real orden lo digo tí V. E. pe.ra su conocimiento
y demás efectos. Di,es gum:d'9 á. V. E. múchos a'Üoa.
Madrid G de dieiembre de 1'307.

---__I!Il"~-4lIIlIIgIP; _

SECCION DE AO"lfiIS'I'RACiON MILITAR
Subsistencias

PRIMO DE HIVE:8A

Señor Capitt.n genero,} de la quinta rElgión.

8efíoI Director general de Oarabineros.

(...;

----, PRIMO DE RIVbJRA

SECGION DE Ir~GENiEROS Sefior Oapitán general de la primera región.

Mate.'jal de ingenieros Sefior Ordenador de pagos da Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V. E. á es· ....ex-

te Ministerio en 19 de noviembre últirr'o, referente á la Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ten}do á bien apl'o";
necesidad de ejecutar obras de reparación en el cuartel bo.r el pra~1]puesto de reparación de la caseta de Carabi
dsl Príncipe de Asturias de Alcalá de Henaree, el Rf;ly 1 neros de Znriz9. en él tél'lníno de Ansó (Huesca), que
(q. D. g.) ha tenido á bien rehabilitar el proyecta de re- V. E. remitió ¿, este MiriistG~'io cou l.'U cBCrito de 8 de 1,C
paración y reforma de dicho, cuartel, apro~ado por real tubre último; siendo ,cargo el importe de su presupuesto,
orden de 20 de enero de 1893 y anulado por la de 30 de que asciende á 10.140 pesetas, á los fondos de que dispo
abril de 1902 (D. O. núm. 97), en la parte que del mismo ne el cuerpa de Oel'B.binel'ospara esta clase de uten
queda por ejecutar, restableciéndose por t<lnto, el crédito cioDas.
de 94.106'97 pCfletas á que asciende. el importe de las. De real orden ~o digo lÍo V. ~. pa.ra sn conocimiento y
lllencionadas obras que están pOl' l'eahzal'. demás efectos. DIOS guarde á V. $. muchos afieB. M8~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento drid 6 de diciembre de 1907.
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 6 de diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Se1'íor Oapitán general de la primera regi~n.

Seflol' Ordenador do .pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diI'igido por V. E. á ae
ta Ministerio en 2$ de sE'ptiembre último, relativo al va
llado de los solares que usufructúa Guerra en loa tenonos Excmo. Sr.: En viata del escrito que V. E. dirigió
procedentes de los antiguos jardines del Buen Retiro de á este .Minist~rio con fech~ Z.8 de noviem?xe próximo pa
esta corte, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re~olver sado, rdl;)ren~e al abasteCImIento de hanoas á 10i osta
que se sirva V. E.. dar las órdenes oportunas, para qua blecimient.os administrativos de suministro enclayados.
por la comandancia de Ingenieros de Madrid se formule en esa reglón, el Rey (q. D. g.) ha tenida á bien disponel'
y curee un presupuesto para realizar el vallado de refe- que por la fAbrica militar de subsistencias de Zaragoz80
rencia. sa efectúen las remesas de dicho articulo á los estaMeci-

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento mio~tos c,lue se· deta~lan en la r~lación que se iU>J8rta á
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'í()S. contmuRClón, eon obJeto de cubru' las atencion~'d del sel'"
Mv.d.rid 6 de diciembre de 1907. vicio y r~plle~to r~gIamentario; deb~endo ~f:.:lcta.r al ca.-

PRIMO DE RIVERA pitulo 7. , arto 1. del presupuesto 'V}&'l'EJnt~ 103 gastos qua
Setl e . .. : se produzcan por consecuenoia do esta,s remesas. .

Ol apltán general de la prImera regLón. De real orden lo d~go d. V. E.. pilJ'a su conocirmor:t;o
--- Di ~-'. y demás efectos. DIOS gUR1'de á V. Ir. mucho9 I.Hl"l!l

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t6nido á bien apro- Madrid 6 de diciembre o.l} 1907, •. 7, '......
b~r el proyecto de instalación de un malacate y revestí-! . . . Pr","'].lO DE •.•rvEp.-\
fillento de un pozo en el polígono da A61'ostacíón de Gua- Sailar Capltan genm:~tl da la. quinta reblión. .

~~aJar.ll~, remi.ti~o L •• ell~e, _i~~stElrio por el pl'Ím~r jefe Sefiores.Orde~~dor de pag?s da ?uerra y Director dQ la
"·l)~~ Á"c S,~ I)~~~Y'\JQ i;4. ~"'~.;l"'~~tQ~ eu ¡~ "ll n.QVl(~ij¡br~-: ~ fá~nca Il:nhtll.~ de eubl!l¡>iltellcltt$ de Z;l;\rag(lí~B. .
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Estltblecimien¡os receptaros

Mudrid 6 de diciembre de 1\)07.

~E~CiON D~ INSTRUC.ClON, REClUTí\r~IENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
:mxcm~. 51'.: J!jl1 yiElta de la propuesta de ascensos

qU0 V. :E. dirigió á eatE! Itlidstel'io,-en 3 del mes actual;
e! r.~r-)y ((J.o D. g.) ha teuHo ~" hie~ conceder el emplee Enu

pet:o¡: inmediato, ~l capellt,n 2.d d<;\l ctero CaBtreus'~, con
ci.mr~i;:;c m:J, Gea Vicariato, 13. Miguel frigoyen .TOffG;, HU6 .
es el primero en conuiciolH:S pa¡'(j, obtonerlüj dobiendo die" R

frutar en su nU6"lO empieo,'laefectividad ele 14 d0 no~
vi.úlub1~CP)~óxh"3c pft¡:;f¡,do.

Da real ord.m lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
dou.ás efoeto8. mes i"ual'de á V. E. muchos a11os. Ma
ó:id 7 Q{! diciem.bre d~ 1~07.

PliI~o DE RmmA
S3ñ\))~ Provi(mrio general Castrense.
Señol' OrdE:lnador de pagos de GueITa.

Relación que se cUa
~mandt\ntes

D. }Poderico No~berto Vera, a.scondido, d91a. comandan
cio, de Alicallta,6. la <1e Gúrona, de segundo jefe.

» iVr.l:Ultlsl Boyxor Ol.l.stellet, f'.!(Iguudo jefe úe la com~n

danci~ do Geronr., á la de Valencia con igüal cargo.

. C&pitl!.nes

D. IvIignel ~1uf\oz Pa.fio, asc:endido, de la comandancia
de Zaragoza, á lA séptimo, cQmpl.ü'Ua de la. misma
QQwaud{l¡ucilh . . .

DestimJs
Circula1'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido dieponer que los jefes y oficiales de la Guardia Civil
compLendiqos en la sigt1i@nte relación, que comienza cou
D. Fsderico NMbertoVera y termina con D. Jerónimo
E3i:eiJa~ Goicl:lch8a, pasen á servil- los destinos que en la
~dsma se les scnalan.

De r<.1¡Ü ordcn lo digo li V. E.para su conociinientQ y
<1amM efectos. Dios guarde á V. E. muchoEl alíos. Ma
drid 7 d'3 diciembre de 1907.

l?n.l'G.UCj d9 7:;ul'ngoza. ~ •••• 10 ~ , .

Idem de PiJ,mpl'JulI...•.••••. : ..•.•••..•••..•... '\

Relación que ,~e cita 1D. José Pit1e~o'll'erre¡:a, ascendido, de la comandancia.
-=';""-'-_....~-:::::.:...:;.;...;..-.=------~---- I de Ce,bal1erí&. del tercer tercio, ti la 2." compaiiía de

lIAlUNA 1 la de Burgos.
Quintales mts. »Francisco Ciutnt Martín, ascendido, de la. comandan-

..-~,.-- ..-~~.~, .._._.,~.-----.......- --- cia del Norte, á situación de excedente en la pri-
108 i mera región y afecto para haberes á la misma co-
2CO 1 mO.ndanciR.

» Manuel Cirae .Garc~o., .ascet;ldido, de la comandanci~
PlUMO DE RIVEUA da Guado.lu]!l.l'tl, a ~ntUl1ClÓn de excedente en la PrI

mera región y afecto para haberes á la misma co·
mandancia.

II Carmelo Rodríguez de la TOHe, excedente en la. pri
mera. regi.ón, á la. plana. mayor de la comandanciá
de Alicunte.

:t Fernando. Mayo del Río,excedente en lo. cuarta región,
á la tercera compaiifa de la. comandancia de Ge
rona.

» Jerónimo Pereda Pet'ía, supernumera.rio sin sueldo en
la primera. región, á la plana. meyor del 16.° tercio.

~ José Smtandreu Rejauo, de le. séptima companía de
. In cOIDlmdancia de Sevilla, á la plano. mayor del

4.° tel:cfo..
~ JOiléLeón. ..."Jva.H~Z¡ de la plana. mayor de la coman

dau.cia de Alicante, á la tercera coropanía. de la
misma comaudancia.

~ TiburciO MOl'atalla Rosillo, de la. primere. compa11ío.
de la comandancia de Málaga, á la plana mayor de
la de Ciudad-Roal.

» Antonio Muúoz Maldonlldo, de la plana mayor del.
16.0 tercio, á. la séptima companía de le. comandan- .
cia de Sevilla. .

t Teodoro Hernando Antón, de la 8éptima compaftia. de
la ccmandancia de Zg,ragoza, á la primera de la de
M.álll,ga.

l'rbnerc¡¡ tententea.

D. Fl'anc!sco Viu Maza, de la comandancia de Guipúz
coa, al escuadrón de la d0 Zaragoza.

l> Lr~~':l Vieyra de Abren y M<;>tta, de lit comandancia de
C9.hs.neda del 14- tercio, á la del Norte.

) hJmf} Ohrador Ca,€la.snovas, de la cowe.ndancia de Lé":
rirln, á la de Balearas,

» Rafael Pando Pedrase, de la comandancia de Cádiz,
al escu!l.dre~n de la misma.

» Eduardo Dascs. Gal'cfa, de la comandancia de ~ara

goza, á la de GuipÚzcoa.
11 Guillermo Hoefeld Ursueguía, de la comandancia de

OaPlllll?da del tercer tercio, á l!lo de Oaballería del
)4 tercIo.

Sega.nd., teniente

D. Antonio 48 rroro Dudo, de la comande.ncia de Nava
rra, á la de Oádi.z.

Segundos tenientes (E. In
D. Matíaa Mosquera Rodríguez, ascendido; de la coman-

danci:1 de Pontevedra, á la de Navarra. .
~ Pedro i~stoban Valle, ascendido, de la comandancilL

del Noda, á la de Guadalaiara. .
~ Francisco Abad Rubiano, ascendido, de la coma.ndan·

cia de Córdoba, á la de I-luesca. •
» José Go.lán Cordero, ascendido, de la comandancIa

del Sur, á la de lIuescl1.
» Florencio Borre.gulll:O Domínguez, micendido, de lo. ca"

mrt.ndancia d" Oódoba¡ tí la de Ternel. .
~ -José Gon:¿t\lez H.omero, ascendido, de la comandancIa

de Cádiz, á la de Zi1l'8go~;a. .
» José Sánchez Seisdados, ascendido, de la comandan

cia de Valle.dolid, al escua.drón de la de Burgos.
l) Pelegdn Solas González, ascendido, de la comandan

cia. de Madrid, á. la. de Gerona.
» Agustíll Plata Po.~he) B,scendidol de la comandancia

d~ Q¡;A~~d~~ ~ l~ dI) n\1,@f;lCll,

-8EGCnU~ DE JUSTiCiA V ASU~TOS GENERALES
Cruces

Exmno, Sr.~ En vista de la instancia promovida por
el tenitm.te coronel de ese cuerpo D. Emilio Ruiz de Atajos
'J Gallego, su súplica de que se le autorice usar sob!e el
UnifOl'rIlf5 13, L::'edalla de oro de la Cruz roja Espallo1a; y
am:editD.D.o.O en debida formo, hülla:rs6 en posesión .dé la
ifíóm.1$.l, 31 Rey (q. D: g.) ha tenido á biE':n s.ceed-er. á lo
snllcitg,do, con an:egb ?v 10 dispuesto en Ji!, n,al orden de
26 de zeptieniLre <1e 1899 (O. L. mím. 183).

Dehl de S. M. In digo á V. E. para ~m c!.Jnocimi~ut~y
cE:más 0f$ctOB. Di% guarde á V. ill. muchos afios. Ma~

aria 6 do diciembre dEl 1~07. t
PRIMO DE Pw.VI!:RA

Señor Director general da la Guardia civil.

I.!V I\t n S o de Defensa
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-
D. Atanasia de los Ríos Salagre, ascendido, de la coman

cancia de León, tí. la de Navarra.
J Juan Pérez Moreno, de la comandancia de Castellón,

á lll; de Cab~Jlería del tercer tercio.
» Jesús pajares Pardo, de la comandancia de Navarra,

á la deSaútander.
» Jos¡é Sopenv. Vives, de la comandancia de rrernel, á

la de Castellón. .
» Jerónimo Esteban Goicocbea, de la comandancia de

, Gerona, 8, lit de Oaballería del tercer tercio.

Madrid 7 de diciembre de 1907. PRIMO DE RIVERA.

Excmo. Si'.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 22 de abril último, consultando el cuerpo á.
que debe ser destinado el carabinero expulsado Manuel
Muftoz Martínez, para cumplir el tiempo que en virtud
de la ley de reclnhmiento le reeta servir en la reserva ac
tiva, ~l Rey (q. D. g.), de ac~erdo.con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 de nQviem
bre último, se ha. eervido resolver que el individuo de
referencia cuuse alta en la. compa:i'ifa d~ depósito del
batallón Disciplinario de Mejilla. . . .

De real orden lo digo é V. E.. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 6 de diciembre de 1907.

PRIMO DlG RIVERA .

Se1ior Capitán general de la quinta región.
Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina y Gobernador militar de Melilla y plazas me-
nores de Afr.~ca, .

Redenciones

Excmo.5ir.: Hallándose justificado qUé los.rscluti:'.S
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á. los
reempf:i'Z0s que se indican, Están c()mp~endidos en el a...··
tículo .17;=>: de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D.•:g.) l'If3 he. servido disponer qne se devuelvan á los
interesa.dOli-las 1.500 pesetas cón qua se redimieron de~

servicio militar activo, según cartas de pago expedidas e11l
las fecna!', con los números y por las Delegaciones de Ha~
ciendo. que en la. citada relación se expl'essn; cantida.d
que percibirá· el individuo que hizo el depósito Ó la
persona autorizada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dicttldo p~l'il la ejecución da
la ley indicada. ,

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde tí V. E. muchus arios.
Madrid 6. de diciembre de 1907.

. PRiMO DE RIVERA.

Sefiores Capitanes generales de la primera, cuartal quiu~
ta, sexta y octava regiones.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-
nenA ]X lA R&9~lICION INúmero I DelagQdOneS

d
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CUPO<1>

8
NOMnR!:lS J)~ tOS: RECLUTAS 'E. de lllll elo IItlcloudo.

¡:: ZONA \cartas de que cxpidleroil
o P1.1eblo

lns cnrtli8
Provluc1a Dla~ Añol~ -depn~o

,
\ Di,. i1e pn-¡

Antonio Belda Sodano .••.•..••.••. 1905 Madrid .••••.•.••• Madi·ld ••• , . Madrid ........ 16 onero. r / tracIa y I , ...

I¡¡Oe /,37~.d"l re- i\IadrlO.

1905 [dem .••. : ••••.••• Idcm ........
glStro. .

Julio Ubeda Arce.......... ; ..... ·. ·[tiem ..•••.•••. 30 octbre HIOol 2.136 rdom.
Esteban Málaga GÓmez•.••..• , .... 190ófh-nllj&.: .......... ctS..ccres •...• Cáceree •....••. 16 nobre. 19;1'6 103 Cácol'ce •.
Pedro Sequeira Martín de Plasencia. 1~oÓI PI~A~ncla ••...••.. l:dem••..... [dem ••.••••••. 29 enero.. 1(.106 \l3 [rlem.
Emilio Blanco Palomo ........••... 1\)06 Jllllticego •.•.. , ., . rdem ....... Idem .•...••.•. lll! aepbre lD05 4.8 rclem.
Sarapio Recio Clemente•.....••.••• lIlO5¡ .•Tfirilla ..•.....•••. Idem.: ..•.. [dem ...•.•.•.. 27 dicbre 1!)O6 (SU rdem..
8alvado¡' Solergasto Dul'án .••..••.• 1902\A.mer............. Herona·I··· .

(1. 29 80pbre lD02 211 Ge:rOil8.,;Torooa •....•.•
Enrique Pey Puig ...•.••..•••...•• 1905 Cabanas .......... [dem. ...•..• ldem........ ,. 5 nobre. 1UOa Hl4. ltlem.
Alejando Molina Puig••...•..••..•• 190~\IBarbastro......... Huesca .•... Huescn .....••. 19 t>ne;;o. 1005 :> Huescs.
BIas Alemán St!Zll. ••••••••••••••••• 190D Cabafias .......... Znragoza•.•. Zaragoza .•..... 16 ídem. .Ul05 5;) Zal'agu2a,~

Gregorio Carranl'.a Carranza ....••.• 19051IAgÓll ...•.••. :.: .. Il1em .....•. [dem ........... SO ídem. 11105 243 Mem.
Enrique Escl1dül'o Liria •.....•••• ; •. 1905 Zaragoza ..•.•..•.. [dem .•..• ,. [clam .••••.•••• 17 (dom. 190ó 89 Idem.
Josó Nuyilll~ Usón•.•• '_ ........... 19051iGelsR, ......... , .. Iclem •..•... ld'm.•...... ¡ 22 ídem. 1905 152 rdem.
Miguel Miñana Serrano .......• , ... 190ó Ricia .......... ~ .. [dem....... [dem .•••.••••. 2,1 ídem. 1901; 15!) Idom.
Casimiro (ionzalvo Alvarez ..'...... 1905 ¡Velilla ........... I<lem •.•...• Idem ••••••. : .. 27 dicure 1905 2% Idero,
Vicente Jiroénoz Gl1rcía •.••....•.... 1906,:Usc<l ..•.... ' ..... Idom .••••.. Idem •• ·........ 27 cnero. 190ó 208 Ide~.
Honorio Folguor Pedrot •........... l!)OS¡:l\lnella •.. : ....... Idem .....•. Idem ..•....... 2-1 ídtlUl . 1906 1G2 ldam.
Antonio de la Cierv" Lel'l'ita .•....• 11105lizaragoza .......... Idelll ..••... Iclero ..••...... 16 i<lcm . H.lOó 77 ldom.
Juan Clemente Gonzalvo Bella •.... 190ó [dem .....•..•. '" Tdem .•.•... rdem ....•..... 17 ídem. 1\lOó e,U rd8m-
Enrique Egnia Errasti ............ 1IJOlí Valmaseda ...•.•.• Vizcaya••••• Bilbao ...•..... 31 ídem, 1905

1
!55 VizcaYll.

Domingo Diego Canales ............ I¡¡Oé l~IUllguh •••...••.• Idem ......• Idem .•••...•. , 30 ídem. 1\105:. 56¡¡ Idem.

RicUi'do Lurrinaga Pcrtic:\.• , ........ I\,)Oó A.janguiz ..........
\'180 do 011-) .

[dom .••.... ·[dem .•.....•.. 29 ·ídem. 1965' tradl\ y [d
. )500,]ül,e'j em.

Secundino Ug:Ll'te Ubeda .. , .••.••.. l¡¡Oó Herll.ndio ..••..... [dem ..•. , ... Idem .•.•...... 29
g-Istro.

ídem. 1!l0511 622 IJ(l.~~.
Francisco Aatondoa Zuluaga •.••••• I\lOó Oeauuri•.•••..••.. Idem ....... IdeID ••.•••.... \} <licbre 11105 32 ..l.:tem.

BaSilio Arl'Íen Bal'llyuzani .•..•••.. 1905 Múgica ..•..•.••• , Idcm •••..•. Idem., .•..•••. 29
\ 504. ~,? i~'\,( .

onol'o. 11)0(}, ¡;rl~.•", y. Idom¡ÜOl\ ;.(> ,(J.) .
José Izquierdo Gómez .•• , ., ....... 1¡¡05 Lanestosa .•....••.

• gl~'1·1·O.
Idom ....... IIdem .......••. 2 agosto 190511 lB\} Idem.

Juan González Cordolíll••••...•.... 1\.105 Bilbao ..........•. [dem .•.••.. [d(~1Il ..•....•.. 81 enero. 1!lO6 49 Bar';,nlonil.
Ramón López García .•. , .•.....•.. 1906 Ferrol. .. , ......... CO':uña ..•.. IBetnnzos ....... !J 11001'0. 1M6 3óO C01:'lIfla.
Antonio Ruibnl Cal ..••..•........ 1\J05 Idem ••.......•••• Id0IU ••••••. [dem ...•....•. 9 idem , 1906 3Hl luern.
J nRn l'érez Díaz.................... 1905 hlem'............. Idem ....•.. [dem ...•...... !J ídem. 1906 321 Idem.
Ricl\l~do Cortés Vare ll\ .•.•...••.... 190;; (Jem .••.. , ....... Idem .....•. Idem •.•.•..·..• II ídem. 1!106 a18 Idem.
Federico Gónzále& de la. Peña ...•.. 190ó

ll
[deoo ............. [dem .•.... , ldem .•..•...... 9 ídem. ¡906 323 Idew.- , -r¡;o ,.., .$

©
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DISPOSICIONES
de la SulJsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias oontrales \ I '

SECCION OE 'INFANTERIA
Destinos

Exemo.Sr.~ En vista del escrito de V. E. de 27 del
mes próximo pasado, el Exc!llo. Sefior MinistrO de la
Guerra se h~ servido disponer que el soldado de, la sec
ción de tropas de esa Escuela, José Fernández Goyos, pase

, á continuar sus servicios al regimiento Infantería de Za
mora núm. 8 y que el miemo cuerpo nombre otro para
reemplazarle, el cual ha de pertenecer al último reem
plazo y reunir las condiciones qne se determinan en la
real orden circular de 20 de abril de 1906 (D, O. núme
ro 86).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 6 de
diciembl't) do 1907.

El Jefe de la SeccIón,

Jase Gm'cia de la Gancha

Excmo. Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.

Excmos. Sellares Capitanes generales de la primera y oa
tava regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

- .........__••«5... •

SECCION DE IHSTRUCCWN RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Licenoia9
En vista de la instaücia promovida por el alumno de

esa Academia' D. Luis Ríen Guerra, y del certificado fa
cultativo que se acompana, de orden del Excmo., Sr. Mi·
nistro de la Gaerra le han sido concedidos dos meses de
licencia por enfermo para Barcelona.
, Dios guarde á V. S. muchos aftoso ' 'Madrid 7 de

diciembre de 1907.
:¡';1 Jefe de 111. l>ección,

JUa1Z Pereyra.

Seilor Director de la Acadomia de Infanteria.

:Excrnos. 8sílores Capitanee generales de la primara y
cuarta regionee.

no....... •.......

Etl 'Vista de ]30 instancia promovida por el alumno de
eBa Academia O. Rafael Galardón y Sánchez del AguiJa, y
del ceztificado facultati,vo que se acompaiiÍl., de orden del
Excmo. Si'. Ministro de la Guarra le ha sido concedido
110 ));l~S de licencia por enf~rmo para Oádiz.

© Ministerio de Defensa

Dioll guarde á. V. S. muchos afios. Madrid 7 de
dioiembre de 1907.

• El Jefe do l~ Secoión,

- Juan Pereyra.

Se110r Director de la Academia de Infantería.

Excrnos. Sefiores Capitanes generalea de la primera y se:
gunda regiones.

- -_.
Pensiones

En vista de lo propuElsto por V. S. en 3 del corriente,
de orden del Excmo. Senar Ministro de la Guerra se,
concede la pensión de 2 pesetas diarias, abonable desde
1.o de septiembre último, al alumno de nuevo ingreso de'
esa Academia D. Carlos Fernández Villa·Abrílle, por ha-

'bérsela otorgado los beneficios de huérfano de la Guerra.
Dios 'guarde á V. S: .muchos atios. Madrid 7 de

dioiembre de 1907.
El Jefe de le. Secoión,

Juan Pereyra.

Safior Director de la Academia de Infantería.
Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra.
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INSPECCION GENERAL DE LAS COMISiONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Destinos
Oircular. Los jefes de los cuel'pos Ó unidades en que

haya servido en Cuba el soldado Estanislao Novo Diez,
que figura como de la Guardia civil, se servirán mani
festarlo con urgencia al general Inspector de la Comisión
liquidadora de las Capitanías generales y Subinspeccio
nes de Ultramar. '

Madrid {) de diciembre de 1907.
El Inspector gencre.l.

Gonzalo FernánilefJ ele Terán
a'a.

Documentación
Oircular. Los jefes de los cuerpo3 Ó unidades en qua

hayan 6el'v,ido en Ouba los soldados José Albeitia Barra·
80, José Chamizo Calvo y Ricardo Garamay Estévez, se
servirán remitir SUB documentaciones -respectivas al re·
gimiento Infantería de Vergara núm. 57, ó manifestarán
á donde las. cursaron en el CIlSO de que lo hayan hecho
con anterioridad.

Madl'id 5 de diciembre de 1907.
Ellnspoctor general,

Gonpalo }j'ernándcfJ de Terán
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